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Nueva Le 

 

 

El pasado sábado ocho de septiembre de 2007, el Ejecutivo de la Unión 

presentó a la H. Cámara de Diputados el Paquete Económico para 2008, que 

no contempla los efectos de la reforma fiscal que está siendo discutida por el 

H. Congreso de la Unión. 

 

Al final de la Exposición de Motivos de la propuesta de Ley de Ingresos de la 

Federación para 2008, se señala: Finalmente, es pertinente manifestar que la 

presente Iniciativa se plantea considerando las disposiciones fiscales vigentes a 

la fecha de su presentación, por lo que, de aprobarse la Reforma Hacendaria 

por los que Menos Tienen propuesta a ese Congreso de la Unión, será 

necesario efectuar las adecuaciones pertinentes. 

 

De dicha Exposición de Motivos, transcribimos lo más destacable: 

 

Tasa de recargos 
 

Se propone continuar con la tasa de recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de 

créditos fiscales. En tal sentido, la tasa será de 1 por ciento mensual tratándose de pago en 

parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos a plazos en 

parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, y de 1.50 por ciento cuando el pago sea 

a plazos en parcialidades superiores a 24 meses. 

 

Cancelación de créditos incosteables 
 
Adicionalmente, se propone conservar la disposición que faculta a las autoridades fiscales para 

la cancelación de los créditos fiscales por incosteabilidad, la cual se propone que sea declarada 

de acuerdo con la evaluación que realice la autoridad fiscal sobre el monto del crédito, el costo 

de las acciones de recuperación, la antigüedad y la probabilidad de cobro del mismo. 
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Estímulos fiscales 
 

De igual manera que en años anteriores, se estima conveniente incluir en la 

Ley de Ingresos de la Federación diversos estímulos fiscales, dentro de los 

cuales es pertinente resaltar los siguientes: 

 

• Se plantea permitir a los contribuyentes de los sectores agropecuario y forestal, el 

acreditamiento de las inversiones realizadas en bienes de activo fijo contra una cantidad 

equivalente al impuesto al activo determinado en el ejercicio. 

 

• Con el objeto de continuar apoyando a los contribuyentes que realicen inversiones en 

investigación y desarrollo tecnológico en beneficio de nuestro país, se propone establecer en 

4,500 millones de pesos el estímulo fiscal por los gastos e inversiones que se realicen por 

dichas actividades; incluyendo a la mediana empresa, así como destinar un monto específico 

para los proyectos vinculados a instituciones académicas y centros de investigación que 

incorporen egresados de postgrados. 

 

• Por lo que se refiere al impuesto especial sobre producción y servicios, se propone volver 

a otorgar el estímulo fiscal para los diversos sectores de contribuyentes que adquieran 

diesel para su consumo final, entre los cuales destacan los sectores agrícola, ganadero, 

pesquero y minero, así como para uso automotriz en vehículos que se destinen 

exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga, consistente en 

permitir el acreditamiento del impuesto causado por la enajenación del propio diesel. 

 

• Así mismo, se propone la continuidad del estímulo fiscal a los contribuyentes que se 

dediquen exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la Red 

Nacional de Autopistas de Cuota, mismo que permite el acreditamiento de los gastos 

realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota 

hasta en un 50 por ciento del monto erogado por ese concepto. 
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• Con el propósito de apoyar las actividades realizadas por la marina mercante, se propone 

continuar con el otorgamiento del estímulo fiscal a los contribuyentes que utilicen diesel 

marino especial para su consumo final, consistente en permitir el acreditamiento de un 

monto equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación del referido 

combustible, contra el pago del impuesto sobre la renta, el impuesto al valor agregado o el 

impuesto al activo. 

 

 

Exenciones 
 

 

Por otra parte, se propone continuar con las exenciones siguientes: 
 

• La exención del impuesto al activo causado por la propiedad de cuentas por cobrar 

derivadas de contratos que celebren los contribuyentes con organismos públicos 

descentralizados del Gobierno Federal, respecto de inversiones de infraestructura 

productiva destinada a actividades prioritarias. 

 

• La exención del impuesto sobre automóviles nuevos para aquellas personas físicas o 

morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente, en términos de 

la legislación aduanera, automóviles eléctricos e híbridos nuevos. Lo anterior, con la 

finalidad de continuar con los esfuerzos para reducir la contaminación que se genera por 

las emisiones de gases producidas por los vehículos de combustión interna, al tiempo de 

apoyar la conservación y racionalización de los energéticos en nuestro país. 

 

• La exención del pago del derecho de trámite aduanero a las personas que importen gas 

natural, ya que este combustible genera grandes beneficios económicos a sus usuarios, es de 

fácil transportación y genera menos contaminación. 
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Retención por intereses 
 

Con el propósito de que los ahorradores no generen saldos elevados a 

cargo al acumular en la declaración anual los ingresos por intereses, se 

propone adecuar la tasa de retención anual de 0.5% a 0.85% aplicable a los 

intereses pagados por las instituciones que componen el sistema financiero. 

 

Condonación de Créditos Fiscales 
 

No se incluye ninguna disposición que faculte a las autoridades la condonación 

de créditos fiscales como se hizo en la Ley de Ingresos para 2007, lo que 

implica que tal facultad vence el 31 de diciembre de 2007. 

 

Estímulos Fiscales 
 
Se elimina el estímulo fiscal a contribuyentes que se dictaminen para fines 

fiscales, mismo que se ha incorporado a una iniciativa de reformas al Código 

Fiscal de la Federación. 

 

Reforma a leyes tributarias 
 

Únicamente se presentó una iniciativa de reforma  a la Ley Federal de 

Derechos, pues las demás están a discusión como ya se ha apuntado. 

 

 

 

 

 

y de l  
 
 
 

Impuestos G 
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                                          CONTACTO BDO 

Socio                           Teléfono 

 
Patricio Montiel Flores                     5901 3930 
Eduardo Díaz Guzmán                           5901 3928 
María de la Luz García  5901 3958 
 
 
México, D.F. 
Ejército Nacional 904 
Colonia Polanco 
11510 México, D.F. 
Correo     e.diaz@bdo.com.mx 
                                
 
Cancún 
Av. Tulúm con Flamboyan Ret. 2 
Lote 39, Depto. 7, Mz. 40, Sm.23 
Benito Juárez   
77500 Cancún, Q.R. 
Correo  e.palma@bdo.com.mx 
 
 
Celaya 
Blvd. Adolfo López Mateos Pte, No. 901  
4to Piso, Edificio La Torre Zona Centro 
38040 Celaya, Guanajuato 
Correo  bdo.celaya@bdo.com.mx 
 
 
Ciudad Juárez 
P. Triunfo de la República 3340, Suite 201 
Edificio Atlantis 
32330 Ciudad Juárez, Chihuahua 
Correo  cdjuarez@bdo.com.mx 
 
 
Guadalajara 
Av. Américas No. 1297 piso 1 
Fracc. Country Club 
44610 Guadalajara, Jalisco 
Correo  bdogdl@bdo.com.mx 
 
 
Guaymas 
Av. Serdán 465, Segundo Piso 
Entre calles 11 y 12 
85400 Guaymas, Sonora 
Correo  bdogymas@gys.megared.net.mx 

 
Mérida 
Av. Quetzalcóatl 56 int. 11 
Fracc. El Vergel 
97173 Mérida Yuc. 
Correo     canopalma@prodigy.net.mx 
 
 
Mexicali 
Av. Valentín Gómez Farias No. 1901 
Colonia Nueva  
21106 Mexicali, Baja California 
Correo     facosta@bdo.com.mx 

 
 
Monterrey 
Av. San Pedro # 400, Tercer Piso 
Col. Fuentes del Valle 
66220  San Pedro Garza García, Nuevo León 
Correo  despachobdo@prodigy.net.mx 

 

Nogales 

Plutarco Elías Calles No. 700 
Col. Centro 
84000 Nogales, Sonora 
Correo             bdonogales@prodigy.net.mx 
 
 
Puebla 
13 Sur Número 1901 
Colonia Santiago 
72580 Puebla, Puebla 
Correo   hernandezsaavedr@puebla.megared.net.mx 
 
 
Tijuana 
Blvd. Agua Caliente # 4558 Despacho 307 
Fracc. Aviación 
24420 Tijuana, Baja California 
Correo  facosta@bdo.com.mx 
 
 
Toluca 
Pino Suárez Sur # 305 Piso 1 
Colonia Centro 
50000 Toluca, Estado de México 
Correo  bdotoluca@infosel.net.mx 
 
Veracruz 
Av. Primero de Mayo # 602 
Col Ricardo Flores Magón 
91900 Veracruz, Veracruz 
Correo   bdover@ver.megared.net.mx 
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OFICINAS BDO EN EL MUNDO 

 

 

Alemania 
Algeria 
Antillas Holandesas 
Arabia Saudita 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bahamas 
Bahrein 
Bélgica 
Botswana 
Brasil 
Bulgaria 
Canadá 
Cabo Verde  
Chile 
Chipre 
Colombia 
Corea 
Dinamarca 
Ecuador  
Egipto 
Estonia 
Emiratos Arabes Unidos 
España  
Estados Unidos  
Fiji 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gibraltar 
Grecia 
Guatemala 
Guernsey 
Hong Kong 
Hungría 
India 
Indonesia 
Inglaterra 
Irlanda 
Isla de Man 
Islas Vírgenes Británicas 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
Jersey 
Jordan 
Kazakhstan 
Kuwait 
 

Latvia 
Líbano 
Liechtenstein 
Lituania 
Luxemburgo 
Macao 
Malasia 
Malta 
Marruecos 
Mauricio  
México 
Mozambique 
Namibia 
Nigeria 
Noruega  
Nueva Zelanda 
Omán 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
República Checa 
República Dominicana 
República Eslovaca 
República Popular China 
Rumania 
Rusia 
San Kitts & Nevis 
Senegal 
Singapur 
Sudáfrica 
Sri Lanka 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Taiwan 
Túnez 
Turkmenistán 
Turquía 
Ucrania 
Uruguay 
Vanuatu 
Venezuela 
Vietnam 
Zambia 
Zimbabwe 
 


